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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 
CIRCUITO JUDICIAL DE CHARALÁ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COROMORO 
 

Coromoro Santander, Primero (01) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021) 
 

1. A S U N T O 
 
Pasa al despacho con solicitud de desistimiento elevada por el demandante. 
 

2. C O N S I D E R A C I O N E S   D E L   D E S P A C H O  

 
Revisada la solicitud, se encuentra procedente la misma, por lo cual se resolverá 
como adelante se dispone. 
 
Conforme a lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COROMORO 
SANTANDER; 
 

3. R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo singular de 
mínima cuantía, por DESISTIMIENTO.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas si  
existieren dentro del proceso.  
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las 
constancias de rigor.  
 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios.  
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la Rama Judicial. 
 

N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E 
 
 

Se publica en estado 33 del 02 de septiembre de 2021. 
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